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Presentación

Honduras presenta en cifras oficiales datos reveladores en los que se afirma que 2 de cada 10 
niños y niñas trabajan y lo hacen principalmente en el sector agrícola, además en labores 
peligrosas que ponen en riesgo su integridad física como psicológica. Este tipo de trabajo afecta 
su permanencia y rendimiento escolar, afectándoles de por vida en términos de mejora de ingreso 
económico como crecimiento profesional.  La familia, la comunidad, el empresariado, 
trabajadores y el Gobierno deben ser actores decisivos para revertir esta situación que les 
embarga su futuro como personas con dignidad y derechos.

Se afirma que el Trabajo infantil es causa y efecto de la pobreza y de su transmisión 
intergeneracional. Siendo por ello un objetivo de desarrollo para las Naciones. 

Es así como surge como una respuesta el Futuros Brillantes, el cual está enfocado en la inclusión 
sin discriminaciones de los niños y niñas en el sistema educativo, aumentar el trabajo decente para 
jóvenes mientras reducimos el trabajo infantil, se mejoran los ingresos familiares y se promueve el 
cumplimiento de los derechos laborales en Honduras.  El mismo es apoyado por el Departamento 
del Trabajo del Gobierno de los Estados Unidos de América (USDOL).

Trabajamos en 11 municipios de los departamentos de Choluteca, Valle, Intibucá, La Paz, 
Atlántida y Cortés. Por medio de servicios directos de educación, medios de vida, empleo juvenil, 
sensibilización sobre trabajo infantil y derecho laboral, Fortalecimiento de la Secretaría de Trabajo 
y Seguridad Social y la capacitación a empleadores y trabajadores.

World Vision ha establecido un consorcio con socios de amplia experiencia como ser la Comisión 
de Acción Social Menonita (CASM) y CARITAS.  Se pretende impactar positivamente en al menos a 
5,150 niños y niñas beneficiarios y servicios de medios de vida al menos a 1,571 hogares de 
beneficiarios involucrados en trabajo infantil. Además de establecer Centros de Derecho Laboral 
para formar a los trabajadores y proporcionar asistencia y orientación legal

El presente material forma parte de la estrategia de generar conciencia y conocimiento sobre un 
tema tan relevante como ser el trabajo infantil y sus consecuencias en la integridad física, psíquica 
y social de miles de niños en nuestro país. El mismo está dirigido a los propios niños y niñas, 
líderes comunitarios, padres de familia y funcionarios de Gobierno y organizaciones de la 
sociedad civil.

La finalidad del mismo es comprender las causas y consecuencias del trabajo infantil y a partir de 
ese conocimiento generar espacios de protección para toda la niñez. De esta forma se hace 
realidad la causa organizacional: Una niñez tiernamente protegida, promotora de una sociedad 
más justa y segura.

Jorge Valladares, Director, Proyecto Futuros Brillantes 3



Conociendo mis derechos
Sesión

01

ALIMENTACIÓN

NO TRABAJAR

IDENTIDAD

EDUCACIÓN

DIVERSIÓN
PROTECCIÓN

PARTICIPACIÓN DESARROLLO

IGUALD
AD

SALUD

A LA VIDA

En 1989 La Asamblea 
General de las Naciones 
Unidas aprobó la Convención 
sobre los Derechos del Niño 
(CDN). En Honduras, el 31 de 

mayo de 1990 se ratificó 
dicha convención, 
asegurando de esa manera 
el respeto y cumplimiento de 
los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes. 

Para que estemos 
siempre sanos, 

felices, vayamos a la 
escuela y podamos 

jugar.

Mi familia, mi 
comunidad y mi país 
deben asegurar que 

disfrute de mis                        
derechos.

Algunos de tus derechos fundamentales son: 

¿Sabes de dónde nacen 
tus derechos?
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Juega y aprende
Sesión

01

Encuentra tus derechos
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DESARROLLO

EDUCACÍON

ALIMENTACIÓN

PARTICIPACIÓN

IDENTIDAD

DIVERSIÓN

IGUALDAD

SALUD

PROTECCIÓN

¡A colorear!

“Mis derechos se aprenden y comienzan a respetarse en casa”.
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El Trabajo Infantil
Sesión

02

=

Trabajo Infantil: El término“trabajo infantil” suele 
definirse como todo trabajo que priva a los niños de su 
niñez, su potencial y su dignidad, y que es perjudicial
para su desarrollo físico y psicológico.

Pero existe una 
amenaza que te 

quita la oportunidad 
de prepararte para 
tu vida y se llama 
Trabajo Infantil.

    A los niños y 
niñas nos encanta 
jugar, aprender y 

ayudar a los demás, 
así nos preparamos 

para el futuro.

"Ahora es tu tiempo de prepararte para cuando 
seas grande, si te preparas desde niño tendrás un 
mejor futuro. Por eso es importante que vayas a la 
escuela y juegues, compartas con otros niños y 
niñas, además ayudar en los quehaceres del 
hogar".
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El Trabajo Infantil
Sesión

02

Dejen de ir a la escuela.

Vayan a la escuela cansados por hacer 
trabajos pesados.

Sufran lesiones, enfermedades o maltratos.

El trabajo infantil hace que los
 niños y niñas:

Tu único "trabajo" debe ser 
ESTUDIAR

Por ello, si eres menor de 

 14 años 
NO DEBES TRABAJAR

Además cuando trabajo, 
pierdo el derecho a jugar, 
a divertirme y a participar 

en las actividades de la 
comunidad. 
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Juega y aprende
Sesión

02

BA

NI
LOS

JAR
A
ÑOS

DUL

A
LOS

TOS

ES
Y

A

TU
TRA

DIAR

Completa la oración

¡A colorear!

“Los niños y las niñas tienen derecho a estudiar”.

Utiliza las sílabas que se encuentran en las casillas en blanco para descubrir el mensaje 
que queremos enviarte el día de hoy. Es importante que sepas, que como niño y niña 
tienes derecho a estudiar y a tener un tiempo exclusivo para ello.

BA LOSLOS ATOS DIAR
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Sesión

03

Los deberes que realices en 
casa, deben ser adecuados a 
tu edad:

Si tienes de 6 a 8 años puedes:

Mantener ordenada tu casa, 
arreglar tu cama, limpiar la mesa 
y regar las plantas.

Si tienes de 8 a 10 años puedes:

Guardar cosas, doblar ropa, 
barrer, poner la mesa y lavar 
platos.

Si tienes de 10 a 12 años puedes:

Colaborar con la comida, barrer, 
trapear, limpiar la casa y sacar la 
basura.

Si tienes de 12 a 15 años puedes:

Todo lo anterior, además de 
colaborar en preparar la comida, 
limpiar la casa y ayudar a tus 
hermanos.

Al crecer, las labores en que ayudas a 
tu familia cambiarán según tu edad.

Los deberes de la casa son una parte
fundamental de la vida familiar que
contribuyen a tu desarrollo mediante 
la enseñanza de valores, 
responsabilidad y habilidades 
necesarias para la vida.

Y si en casa me ponen
a hacer oficio

¿es trabajo infantil?

Sean adecuadas a tu 
edad y fuerza.

No te expongan a salir 
herido o hacerte daño.

Sean vigiladas por un 
adulto para no 
lastimarte.

No te impidan ir a la 
escuela.

Las labores de la casa 
NO son trabajo infantil,
siempre y cuando estas:

Los deberes en casa

9



El trabajo infantil peligroso

Sesión

04

Los trabajos en que te expongas a abusos de 
tipo físico, mental o sexual.

Los trabajos que debas realizar bajo tierra, 
bajo el agua, en alturas peligrosas o en 
espacios cerrados.

Los trabajos que realices con maquinaria, 
equipos y herramientas peligrosas, o donde 
tengas que transportar cargas pesadas.

Los trabajos que realices en un medio no 
saludable en el que estés expuesto, por 
ejemplo, a sustancias o procesos peligrosos, 
o bien a temperaturas o niveles de ruido o de 
vibraciones que sean perjudiciales para tu 
salud.

Los trabajos que implican condiciones 
especialmente difíciles, como largas horas 
de trabajo  o trabajo nocturnos, o aquellos 
donde quieran retenerte sin razón en el local 
del patrono.

  

Estas condiciones de Trabajo Infantil 
Peligroso se encuentra en las 
siguientes actividades:

La agricultura, la pesca, la tala, la caza, la 
construcción, la manufactura, el transporte, 
recolección de desechos (como papel, botes, 
cartón, metales).

El trabajo infantil peligroso es aquel que, es 
probable dañe tu salud, seguridad o 
moralidad. 

Se pueden considerar como trabajos 
peligrosos:

10



El trabajo infantil peligroso
Sesión

04

Trabajando en el campo

En los campos se trabaja con 
herramientas filosas, con químicos, se 
cargan cosas pesadas y nos exponemos 
al sol.
  
¿Qué puede pasar?  Golpes y cortes en 
tu cuerpo, infecciones, envenenamiento, 
enfermedades y cansancio extremo.

Trabajando en la calle

Se venden artículos, se limpian vidrios 
de carros, actuando en los semáforos se 
pide dinero. 
 
¿Qué puede pasar? Te gritan, tragas 
mucho humo, sufres de cansancio en los 
ojos, pies y brazos y hasta te pueden 
robar o golpear.

Barrer, trapear, planchar, cocinar, 
cuidar niños, ancianos o personas 
enfermas que viven en una casa 
ajena, a veces sin tener días de 
descanso y con trato distinto a los 
demás niños de la casa sin contrato 
o salario.
 
¿Qué puede pasar? Quemaduras, 
cansancio, maltrato verbal o físico y 
trabajas más de la cuenta.

 

Trabajando en casa ajena

 
  

Los niños no deben realizar 
trabajos en ambientes peligrosos 

que puedan afectar su salud 
tanto física como mental.

Los riesgos del trabajo infantil   

11



Las peores formas de trabajo infantil
Sesión

05

La esclavitud: cuando te obligan a 
trabajar forzosamente sin recibir 
ningún pago y en las peores 
condiciones. 

La Explotación Sexual: cuando 
te ofrecen dinero a cambio de 
tener relaciones sexuales o 
mostrar tu cuerpo desnudo.

El uso de niños, niñas y 
adolescentes para actividades 
delictivas: como la venta de 
drogas, robos, asesinatos u otras 
que la ley considera como delitos.

El trabajo que, por su naturaleza 
o por las condiciones en que se 
lleva a cabo, dañe tu salud, 
seguridad o moralidad. Por 
ejemplo aquellos trabajos donde 
no se establecen medidas de 
seguridad o donde puedes estar 
expuesto a insultos, entre otros.

Son aquellas formas de
trabajo que la ley considera 

prohibidas por que atentan contra 
la libertad, la moralidad, la 

seguridad y la salud de los niños, 
niñas y adolescentes. Algunas de ellas

 son:

12



Juega y aprende
Sesión

05

Ayuda a los niños a escapar del Trabajo Infantil para que puedan asistir a la 
escuela y jugar.

Escapando del trabajo infantil

13



Tu único “trabajo” debe ser estudiar
Sesión

06

Asistir diariamente a clases.

Pon atención en el aula.

Respeta a tu maestro o 
maestra y a tus compañeros y 
compañeras. 

Haz todas tus tareas.

Repasa lo visto en el aula.

Motiva a tus compañeros a 
que siempre asistan a clases.

Participa en las actividades 
deportivas y culturales de tu 
escuela.

 

  

Tus deberes en la escuela son:

       
 

El estudio es el desarrollo de 
aptitudes y habilidades mediante la 

incorporación de conocimientos
nuevos.

¿Qué es el estudio?

La mejor forma de ayudar a tu 
familia es ir a la escuela. Jugando y 

estudiando te preparás para 
cuando seas grande y tengas que 

trabajar. 
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Lo que aprendí sobre el trabajo infantil
Sesión

06

¡A colorear!

Al ________________________________, te estas preparando mejor para la vida.

Descubre la palabra que completa la frase y escríbela en los cuadros de la derecha. 
Cada cuadro, corresponde a una letra de la palabra que estamos descifrando.

Ahora completa la siguiente oración con la palabra que se encuentra en los 
cuadros grises:

Pag. 
3

Pag. 
5

Pag. 
8

Pag. 
6

Pag. 
10

Pag. 
10

Pag. 
11

Pag. 
13

O

A

D

C

A

P

T

D

1

2

3

4

5

6

7

8

Mi familia, mi comunidad y mi país deben 
asegurar que disfrutemos de nuestros 
__________.

Es importante que vayas a la ____________ 
juegues y compartas. 

El ________ Infantil no te permite estudiar.

En casa, debo _________con las labores del 
hogar. 

El trabajo infantil peligroso, por su 
naturaleza o por las _____________ en que 
se lleva a cabo, es probable que dañe tu 
salud, seguridad o tu moralidad.

El trabajo infantil es ______________. 

La ______________es una de las peores 
formas de trabajo infantil, donde te obligan 
a trabajar forzosamente sin recibir ningún 
pago.

Uno de los deberes que tienes en la escuela 
es hacer todas tus ________. 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Crucigrama

“Es importante que participes en las actividades escolares y 
de tu comunidad”. 15



Solución de juegos

Pág. 4

Pág. 12

F

C

W

A S D X A S C P IW

L S L O T O A GME

M U U U R W O H T A

Y C R C LIE S SC

N I T A O A D DCA

T Y K X L E J I AC

C U O C T V J D RA

O B J CK TI R N I

O B H IEO L D S

O B H OKN A B S

R S I NOD I V E

A B W Q N U P P DI

I

P

R

T

E

C

C

O

N

A

F

Y

I

O U D X R K G P R U

M

Z

O

L

L

O

R

A

R

T

S

E

D

Pág. 7

Pág. 14

Pag. 
3

Pag. 
5

Pag. 
8

Pag. 
6

Pag. 
10

Pag. 
10

Pag. 
11

Pag. 
13

O

A

D E

A Y U D A R

R

E S

T R A B A J

C U E L

E C H O S

C O N D I C I O N E S

P

S C L A V I T UE

E L I G R O S O

T A SR E A

D

1

2

3

4

5

6

7

8

Al estudiar, te estas preparando mejor para la vida.

LOS ADULTOS A TRABAJAR Y LOS NIÑOS A ESTUDIAR

BA

NI
LOS

JAR
A
ÑOS

DUL

A
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TOS

ES
Y

A

TU
TRA

DIAR
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¡A colorear!
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¡A colorear!
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